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Mantenerse en la zona de confort de los po-
líticos y ‘técnicos’ con las ideas energéti-
cas más viejas es quizás el principal lo-
gro sectorial de esta Administración. No 
importa qué tan rápido avance la tecno-

logía en el mundo. Acá ellos no tienen que desgastarse en 
actualizarse. Llevamos tres años alejándonos de cualquier 
desarrollo que califique como frontera tecnológica. Hemos 
construido una burbuja formidable, que blinda a nuestros 
“boomers energéticos” de las incómodas irrupciones del 
futuro en el presente. Aquí pueden enfocarse en exprimir 
el pasado.  

A pesar de los esfuerzos de la iniciativa privada, entre 
los tomadores de decisión energética en México difícilmen-
te se reconocen siquiera los ‘colores’ sustentables del hidró-
geno. La captura y secuestro de carbono sigue sonando a 
delincuencia organizada o ciencia ficción. ¿Cuál desarro-
llo de baterías modernas, de alta especificación? La princi-
pal preocupación acá es el nivel de soberanía de nuestros 
depósitos de litio. El fracking de plano está prohibido. Y 
de la exploración y producción petrolera en aguas profun-
das, igual que del desarrollo de nuevos proyectos de ener-
gías renovables, sólo queda la inercia del pasado. La bur-
buja es amplia.

Y sigue creciendo. No sólo resguarda a Pemex y CFE 
de este tipo de tecnologías, que muchos consideran el fu-
turo. Desde hace un par de años, los está empoderando 
para usar toda la fuerza del gobierno para censurar los 
esfuerzos e inversiones de terceros que tengan una do-
sis significativa de nuevas tecnologías, en todo el territo-
rio nacional.

Claro que es una aberración que una “transformación 
de la vida pública de un país” en la tercera década del si-
glo XXI apunte casi por completo hacia la combustión inter-
na: las gasolinas como absoluta prioridad, el carbón y el 
combustóleo por encima de las renovables. Pero, para ser 
justos, el presidente López Obrador nunca prometió tecno-
logía o modernidad –mucho menos en energía, donde la 
obsesión ha sido la nostalgia por la soberanía. 

Quizás lo deprimente de adoptar una política energéti-
ca de “más vale lo malo por conocido que bueno por cono-
cer” se podría contrarrestar con extraordinarios resultados. 
Pero el objetivo, más que fomentar la producción, ha sido el 
proteccionismo. Mientras se trabaje con la visión correcta, 
privilegiando la combustión interna como la entienden Pe-
mex y CFE, la burbuja proteccionista blinda a los suyos aun 
cuando no se cumplen las metas –como ahora. Esto es do-
blemente decepcionante. Aquí no tienen la excusa de ha-
ber fallado intentando desarrollar o entrar de lleno en nue-
vas tecnologías. No es que les hayan salido mal apuestas 
arriesgadas en smart grids, baterías, hidrógeno verde, re-
novables, o yacimientos no convencionales. Les salió mal 
lo que supuestamente dominamos desde hace décadas: re-
finación, exploración y producción en aguas someras, ge-
neración y abasto eléctrico convencional. Fracasaron has-
ta en lo fácil. 

¿Qué detiene al resto del gabinete –y del país– de salir 
corriendo de la burbuja de la combustión interna? Aún los 
sectores tradicionalmente más abiertos y modernos pare-
cen hipnotizados por el pensamiento combustible pero es-
tático de Sener, Pemex y CFE. Ni la Secretaría de Economía 
ni la Cancillería parecen tener como prioridad construir la 
plataforma de políticas, incentivos y desarrollo tecnológico 
que ponga a México en posición de ser líder global en la 
manufactura de vehículos eléctricos, como los para vehícu-
los de combustión interna. La burbuja no tarda en extender-
se y volverse una apuesta, explícita o implícita, a nivel país: 
sin planes para insertarnos en un futuro eléctrico y sustenta-
ble, a lo más que parece que aspiramos es a ser un país de 
combustión interna. Un paraíso para los técnicos e ingenie-
ros que no entiendan, ni quieran entender, eso del futuro y 
las nuevas tecnologías.

Un país de  
combustión interna
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Gobierno plantea bajar 
DUC a Pemex de 54  
a 40% en el 2022
•De concretarse la baja en la carga del principal impuesto que paga la petrolera 
estatal al Estado mexicano, la tasa se habrá reducido en 25 puntos porcentuales 
en lo que va de la presente administración

Karol García
karol.garcia@eleconomista.mx

Para el 2022, la Secretaría de Hacienda pro-
puso una reducción de 14 puntos porcen-
tuales al Derecho por Utilidad Compartida 
(DUC) del petróleo que extrae y comercializa 
en sus asignaciones la empresa de la nación, 
Petróleos Mexicanos (Pemex), carga que se-
rá del 40%, cayendo desde 54% decretado en 
2021, pero que se ha reducido desde 65% con 
que inició la presente administración.  

Según el proyecto de Ley de Ingresos en-
viado al Congreso, se cambiará de nueva 
cuenta el Artículo 39 de este ordenamiento, 
para que la tasa de 40% quede como medida 
estable para los siguientes años y como con-
tribución de la presente administración al re-
to de reducir la carga fiscal de Pemex.  

“La propuesta planteada permitirá gene-
rar un cambio estructural en la carga fiscal 
de la empresa y liberar recursos de manera 
permanente que continuarán robusteciendo 
la posición financiera en el mediano y largo 
plazo, tanto de Pemex como del gobierno fe-
deral”, expuso Hacienda al Congreso. 

Desde mayo de 2019, cuando la actual ad-
ministración elaboró su primer proyecto de 
presupuesto federal, al interior de Pemex cir-
culó un documento en que se planteaba una 
reducción gradual de su carga fiscal por el 
equivalente a unos 7,300 millones de dólares 
entre 2020 y 2021. Dicha reducción proven-
dría principalmente de la reducción del DUC, 
que entonces era de 65 por ciento.  

Así, se planteó que el DUC bajaría a un 
58% en 2020 y a 54% en 2021, aunque la ba-
ja hasta 40% no se contemplaba. Entonces, 
Pemex estaba bajo la lupa de las calificado-
ras de riesgo debido a su deuda financiera de 
106,500 millones de dólares y su recurren-
te flujo de caja negativo, lo que podría lle-
varla a perder su grado de inversión, mismo 
que perdió tanto para la agencia Moody’s co-
mo para Fitch Ratings antes de abril del año 
pasado.  

“Estas medidas han permitido que la pro-
ducción de la entidad se fortalezca tras 14 
años consecutivos de contracciones y que 
las reservas probadas hayan aumentado”, 
destacó la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público.  

En la exposición de motivos que acom-
pañó al paquete económico 2022, el gobier-
no señaló que la estimación del precio de la 
mezcla mexicana será de 55.1 dólares por ba-
rril; asimismo, se utiliza una estimación pa-
ra la plataforma de producción promedio de 
petróleo de 1.826 miles de barriles diarios. 

Pemex llegó al segundo semestre del año 
con una pérdida neta acumulada de 22,993 
millones de pesos, misma que resultó en una 
importante mejoría en comparación con la 
pérdida neta de 606,587 millones de pesos 

del mismo lapso del año pasado, que ha sido 
uno de los peores para toda la industria pe-
trolera global en la historia.   

Los ingresos totales de la estatal, que se 
componen de las ventas internas de com-
bustibles y las exportaciones de petróleo au-
mentaron anualmente en 43% para ubicar-
se en 664,988 millones de pesos gracias a los 
aumentos en los precios de los combustibles 
impulsados por el precio internacional del 
petróleo que prácticamente se duplicó en 
promedio en comparación con el año pasado.   

En el rubro impositivo, los impuestos a la 
utilidad de la empresa fueron de 135,787 mi-
llones de pesos, con un aumento de 61% en 
comparación con el año anterior, a pesar de 
que sigue sin pagar el dividendo estableci-
do en la reforma del 2015 que pagaría por sus 
asignaciones a partir del 2016, y que por de-
recho a la utilidad compartida por la extrac-
ción de petróleo sus asignaciones pagan 54% 
a la Secretaría de Hacienda por cada peso que 
recibe por vender un barril de petróleo, y no 
el 58% que se tenía el año pasado. 

Y por el aumento del precio del petróleo, 
los impuestos del segundo trimestre del año 
fueron casi cuatro veces mayores a los del 
mismo lapso del año anterior, situándose en 
82,128 millones de pesos, por lo que antes de 
impuestos la utilidad que registró la empre-
sa del Estado fue de 96,492 millones de pe-
sos, en contraste con la situación de pérdida 
de 20,711 millones de pesos a la que llegó en 
este periodo del año pasado.
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Pemex llegó al segundo semestre del 
año con una pérdida neta acumulada de 
22,993 millones de pesos, misma que re-
sultó en una importante mejoría en compa-
ración con la pérdida neta de 606,587 mi-
llones de pesos del mismo lapso del año 
pasado.

• Mayo de 2019: 
previo al primer 
proyecto de presu-
puesto federal, al 
interior de Pemex 
circuló un documen-
to en que se plan-
teó una reducción 
continúa a la car-
ga fiscal de la em-
presa durante este 
sexenio.  

• Diciembre de 
2019: se materiali-
za la reducción del 
65% a 58% del de-
recho a la utilidad 
compartida que 
se cobraría a Pe-
mex en el ejercicio 
2020 por los ingre-
sos de petróleo co-
mercializado en sus 
asignaciones.  

• Diciembre de 
2020: se modifica 
de nueva cuenta la 
Ley de Ingresos, ba-
jando hasta 54% 
el derecho a la utili-
dad compartida de 
Pemex.  

• Septiembre de 
2020: se envía al 
Congreso la pro-
puesta de bajar 
hasta 40% el de-
recho a la utilidad 
compartida, que 
permanecería en 
esta tasa a partir 
del próximo año.   

DUC para 
Pemex, en 
picada


